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Doctrina Constitucional

 Juez, Constitución y ley
Reflexiones sobre el Poder Judicial*

Pablo Lucas Murillo de la Cueva**

La importancia de la Constitución en la definición del rol del juez y de 
la ley ha generado cambios en la concepción tradicional del Estado de 
Derecho. La labor jurisdiccional cobra centralidad no sólo a través de 
los relevantes casos  en materia constitucional; sino producto del propio 
fenómeno de politización de lo judicial, debido a los actores políticos y a 
los medios de comunicación. Si bien es cierto, la justicia se ve impregna-
da de la política, en tanto requiere de la aplicación de leyes producidas 
en el debate político, la excesiva intromisión de ésta afecta gravemente la 
independencia del Juez. Esta problemática es analizada por el destacado 
autor español, quien propone en el contexto del ordenamiento jurídico 
de su país, el afianzamiento de la figura del juez como garante de los 
derechos reconocidos constitucionalmente. 
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1. PREVIO

Juez, Constitución y Ley es el título de la ponencia general que la Asociación de Constitucio-
nalistas de España me ha confiado. De esos conceptos, la Constitución es el eje respecto del 

que cobran sentido la Ley y la figura y la función del Juez. Y, también, es la referencia que da 
sentido a la relación que se traba entre estos dos últimos. Es decir, la Constitución, que define 
lo que ha de entenderse por Ley y la posición del Juez, al mismo tiempo somete al Juez a las 
prescripciones del legislador. En definitiva la reflexión a la que conducen las distintas combina-
ciones y conexiones que pueden establecerse entre esos tres conceptos se sitúa en el núcleo 
del Estado de Derecho. A su vez, esa interrelación puede ser abordada desde un punto de 
vista general, razonando en abstracto, sobre la función judicial en los ordenamientos democrá-
ticos o, en un plano más concreto, afrontándola en el seno del que nos rige. Así, apuntaría a 
las características de la separación de poderes querida por el constituyente y realizada en estas 
casi tres décadas ya de vida constitucional.

El debate sobre la función del Juez, su relación con el Derecho, la forma en que construye 
sus decisiones, los límites que enmarcan sus cometidos han sido objeto de innumerables es-
tudios y aproximaciones realizadas desde los más variados enfoques que imaginarse puedan. 
No me parece que esta intervención deba entrar en ese terreno. Ni es la ocasión ni me siento 
con fuerzas para hacerlo. Mi objetivo es más modesto. Pretendo mantenerme dentro de las 
coordenadas de nuestro ordenamiento y apuntar algunos aspectos significativos del mismo, 
desde luego no necesariamente exclusivos, sobre ese objeto.

Y, visto que disponemos de una perspectiva suficiente, podemos preguntarnos, más que 
por las características con las que ha sido concebido constitucionalmente, por las que distin-
guen en la práctica su posición y su función.

2. EL JUEZ Y EL PODER JUDICIAL COMO MANIFESTACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN
Lo primero que es preciso decir es que el Juez querido por la Constitución -independien-

te, responsable, sometido a la Ley, profesional- es el Juez que tenemos. Y que las tareas que 
desempeña son las que aquélla le encomienda. Juzgar y hacer ejecutar lo juzgado pero no 
de cualquier modo, sino en el seno de un proceso público en el que, sin indefensión y con 
igualdad de armas entre las partes enfrentadas, mediante resoluciones motivadas, tutela los 
derechos e intereses legítimos de todos, en especial los derechos fundamentales y libertades 
públicas, y, para ello, en numerosas ocasiones, controla también la legalidad de la actuación 
de los gobernantes.

Así, el Juez que en todas las culturas es un elemento destacado de los mecanismos de 
garantía del ordenamiento jurídico, cumple una función esencialmente constitucional. Sin per-
juicio de la labor de otras instituciones específicamente ideadas para ello, actúa la Constitución 
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en la medida en que protege los derechos que ésta reconoce y se ocupa de asegurar el imperio 
de la Ley así como de contribuir a velar por su conformidad con la norma fundamental.

La propia configuración que las leyes hacen de los Tribunales, la regulación que sientan del 
estatuto de los jueces y magistrados y la disciplina de los distintos tipos de proceso en cuyo 
seno juzgan y hacen ejecutar lo juzgado, al igual que el funcionamiento cotidiano de todo este 
entramado, expresan uno de los aspectos sustanciales de esa separación de poderes a la que 
antes aludía. Reflejan la existencia misma del régimen constitucional y la dinámica que le es 
propia. En este sentido, supone una de las manifestaciones de la vida de la Constitución. Por 
tanto, no sólo el Juez y la estructura en que se integra protegen, garantizan, la norma funda-
mental sino que, además o, incluso, antes de ello son Constitución.

Se debe insistir en tal doble significación. En especial al recordar que, desde luego, todos 
los poderes públicos han de respetar la Constitución y deben, en la medida de sus atribu-
ciones, hacer que se cumpla. Es cierto que, en tanto están previstos en ella y caracterizan la 
forma política y de gobierno del Estado, también su existencia contribuye a esa expresión de la 
realidad constitucional. No obstante, la manera en la que el Juez --que, evidentemente, es un 
poder público-- ejerce su función y las consecuencias que conllevan sus decisiones le distin-
guen significativamente de los demás. En efecto, resuelve con independencia e imparcialidad, 
conforme a lo dispuesto por las normas aplicables, a menudo precisándolas o, incluso, cons-
truyéndolas con los materiales que le suministra el ordenamiento jurídico, y, una vez firmes 
sus resoluciones, expresan la voluntad de ese ordenamiento respecto del conflicto que se le ha 
sometido y, por eso, han de ser obedecidas por todos, públicos y privados. Resoluciones que, 
como sabemos, pueden suponer la privación de la libertad, del patrimonio, de la capacidad de 
obrar, de un determinado estado civil o de la patria potestad, entre otros muchos derechos y 
bienes de extraordinaria importancia.

De ahí que sigan conservando plenamente su validez las palabras con las que Alexander 
Hamilton calificó al Poder Judicial: es el menos peligroso porque no dispone ni de la fuerza ni 
del dinero�. No obstante, cuando actúa, toda la fuerza del Estado se pone a su servicio. Cier-
tamente, se proyecta sobre un caso concreto, aquél en el que se planteó la controversia que se 
le haya sometido, pero en ese ámbito manifiesta toda la potestad estatal porque, si es preciso, 
quienes disponen de la fuerza y del dinero deberán aplicarlos para cumplirlas.

Además, importa destacar que es el Juez, cada Juez o colegio de Jueces concreto, quien 
ejerce esa potestad tan decisivamente intensa. Desde este punto de vista, el Poder Judicial lo 
aplica cada uno de ellos. Ya sea un Juez de Paz, ya sea una Sala del Tribunal Supremo. Sus-
tancialmente concebido en la forma que se ha dicho, el Poder Judicial es subjetivamente un 
poder difuso.

Dentro de este cuadro, común a todos los ordenamientos que participan de los mismos 
principios que el nuestro, se aprecian algunos rasgos peculiares del Juez en España.

�	 Cfr.  HAMILTON, Alexander. “The Judges as Guardians of the Constitution.” En: 78th Federalist.



Pablo Lucas Murillo de la Cueva

112

3. EL JUEZ CONSTITUCIONAL
Rasgos que han venido manifestándose paulatinamente. Es decir, a medida que el Juez 

se ha ido constitucionalizando. O sea, asumiendo el papel que la Constitución le asigna. Lo 
digo porque, en un primer momento, no fue así. Mejor dicho, no lo fue de una manera tan 
perceptible como lo ha sido después. Me refiero a que, a pesar de la claridad con la que el 
texto fundamental afirma su fuerza normativa, particularmente acusada respecto de los de-
rechos fundamentales, la inercia del pasado y una mentalidad apegada a la ley e, incluso, al 
reglamento, no fue reconocida inicialmente. Se explican de ese modo pronunciamientos que, 
invirtiendo el orden de las cosas, hacían depender de la voluntad del legislador los preceptos 
de la Constitución.

Me estoy refiriendo al Juez ordinario que se mantuvo durante el régimen precedente al 
margen del Tribunal de Orden Público y desarrolló su labor en los órdenes jurisdiccionales 
civil, penal, contencioso-administrativo o social con criterios técnicos�.

No obstante, el rápido desarrollo del texto de 1978 y la pronta entrada en funcionamien-
to del Tribunal Constitucional, junto a la voluntad de Constitución difundida en la sociedad, 
impulsaron la superación de esa actitud primera. Así, paulatinamente, el Juez, vencidas las 
inercias del pasado, siguiendo la doctrina de aquél, fue asumiendo de manera cada vez más 
decidida su responsabilidad de custodio de los derechos e intereses legítimos de todos y a uti-
lizar con naturalidad el texto fundamental como criterio principal de su actuación. Ese cambio 
ha presentado dificultades, entre las que se encuentran las relacionadas con la superación de 
mentalidades ancladas en valores del pasado que, a pesar de la importante renovación genera-
cional de la Carrera Judicial, han pervivido más tiempo del debido y aún asoman residualmente 
en episodios cada vez menos frecuentes.

Como acabo de indicar, las Sentencias del Tribunal Constitucional supusieron un punto de 
inflexión en un proceso que impulsó la Ley Orgánica del Poder Judicial y facilitaron reformas 
procesales, especialmente significativas. Me refiero sobre todo a las que, después de la Ley 
10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, llevaron a cabo la Ley 
de Procedimiento Laboral (1995); la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa (1998); y la Ley de Enjuiciamiento Civil (2000), además de las anteriores y posteriores 
modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, muchas de ellas para ajustar la doctrina 
del Tribunal Constitucional.

Al mismo tiempo, ya con la Ley 10/1992 se dio el paso de introducir el recurso de casa-
ción en el orden jurisdiccional contencioso administrativo. Esa iniciativa supuso un importante 

�	 El aparato judicial preexistente continuó actuando sin experimentar prácticamente ningún cambio en su confi-
guración --una vez suprimido el Tribunal de Orden Público-- y en las leyes de enjuiciamiento. Será en 1980 
cuando se constituya, primero, el Consejo General del Poder Judicial y, después, el Tribunal Constitucional. A 
partir de ese momento, comenzarán a tomar cuerpo las innovaciones, que alcanzarán sus mayores expresiones 
normativas con la Ley Orgánica del Poder Judicial (1985) y la Ley de Planta y Demarcación Judicial (1988). 
Además, desde el punto de vista organizativo, las principales novedades han sido la creación de los Tribunales 
Superiores de Justicia y, ya en otro orden, la de los Juzgados de lo Contencioso Administrativo y la especiali-
zación de órganos judiciales (Familia, Violencia Doméstica, Menores, Mercantil, Vigilancia Penitenciaria).
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impulso a la consideración del Tribunal Supremo como sede de unificación de la interpretación 
de la Ley y, en este sentido, como garante de la igualdad en su aplicación frente a los criterios 
dispares de los órganos judiciales inferiores. Tal opción ha sido mantenida por las vigentes 
leyes procesales, que profundizan en ella en todos los órdenes jurisdiccionales, y se manifiesta 
en los nuevos Estatutos de Autonomía. 

Ahora bien, el cambio principal, al margen del que se produjo en el ámbito organizativo --
importante, sin duda, pero menos relevante-- no sólo se manifestó en el plano sustantivo de la 
asunción de los valores, principios y derechos constitucionalmente reconocidos, sino también 
en el del desarrollo del proceso con todas las garantías y en la forma de las propias Sentencias. 
A la vieja exigencia de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 de que fueran claras, precisas 
y congruentes, añadió el artículo 120.3 de la Constitución la de que sean motivadas. Asi-
mismo, la concepción de la Administración de Justicia como un servicio público y su carácter 
instrumental desde el momento en que su razón de ser es la de brindar tutela a los derechos 
e intereses legítimos de todos, hizo que empezara a medirse su funcionamiento también en 
términos de eficiencia y se empezara a ver al Juez, no como el depositario de potestades cuasi 
sagradas a modo de ministro de un credo revelado, sino como titular de un poder público que 
la sociedad le confía para que lo ejerza responsablemente, conforme a reglas preestablecidas, 
en beneficio de las personas.

4. EL PODER DEL JUEZ
El poder del Juez, concebido con amplitud por la Constitución, ha ido aumentando con 

los años. Son varias las causas que explican tal fenómeno. Entre ellas se hallan las siguientes. 
Por un lado, está la propia dinámica del ordenamiento jurídico, su extensión a nuevos ám-
bitos (a). Por el otro, la creciente penetración de la fiscalización judicial de la actuación de 
los poderes públicos y de las conductas de los particulares (b). En fin, hay que contar con la 
cada vez mayor exigencia de los ciudadanos sobre el respeto de sus derechos, sobre todo de 
los fundamentales (c), y la demanda de seguridad jurídica que procede del mercado y de los 
agentes económicos (d).

A) La expansión de las regulaciones jurídicas es una realidad a la que no han puesto freno la 
reiterada crisis del Estado social, ni las tendencias desreguladoras en boga en ciertos ámbitos 
o el canto a las excelencias de lo privado frente a la pretendida ineficiencia de lo público. La 
complejidad de las relaciones sociales sigue exigiendo la ordenación de sus nuevas facetas y la 
intervención de los poderes comunitarios, estatales, autonómicos o locales en amplios secto-
res es constante e incisiva. En tanto, ubi ius ibi iudex esa circunstancia supone que cada día, 
los Tribunales se vean llamados a pronunciarse sobre más asuntos.

Es un aumento cuantitativo y cualitativo, ya que no sólo crece el número de pleitos, sino 
que, además, los que se inician plantean problemas nuevos, ya sean los específicos de un sec-
tor de reciente regulación, ya sean los que surgen al contemplar bajo perspectivas diferentes 
a las utilizadas con anterioridad problemas jurídicos preexistentes. A lo dicho ha de sumarse 
la rapidez con se suceden las leyes y los reglamentos en determinados sectores, los cambios 



Pablo Lucas Murillo de la Cueva

114

de criterio del legislador, frecuentes en los últimos tiempos en diversas materias, e, incluso, la 
tendencia a responder a problemas concretos, algunos episódicos o significadamente aislados, 
mediante normas legales. Todo ello ha hecho que, muy a menudo, sea necesario resolver los 
pleitos con una legislación que ya no está en vigor y que la primera tarea del Juez que busca el 
Derecho aplicable sea la de localizar, primero, cuál es el que está vigente y, a renglón seguido, 
cuál es el que regía en el tiempo en que se produjeron los hechos origen de la controversia 
que se le ha sometido.

Si a eso se añaden las dificultades derivadas de la pluralidad de ordenamientos que nos 
rigen, se tendrá una idea más precisa de lo que estoy recordando.

Hasta tal punto es así que se ha llegado a un extremo en que sin la ayuda de las bases de 
datos de legislación y jurisprudencia sería muy difícil, si no imposible, encontrar la legislación 
aplicable y la interpretación que le han dado los Tribunales. Pero es que, aún salvando esas 
circunstancias, la selección de la norma que ha de resolver el litigio se hace más dificultosa 
porque la abundancia de ellas provoca, a veces, que sean varias las susceptibles de aplicarse, 
con la creciente posibilidad de que entren en contradicción entre ellas. Igualmente frecuente 
es que, pese a la densidad normativa o, precisamente por ella, sea difícil saber cuál es el sen-
tido de una regulación e, incluso, no faltan los casos en que no hay una regla que resuelva el 
litigio�.

Cierto que estos no son problemas nuevos, sino los habituales en la función de juzgar. No 
obstante, las magnitudes han cambiado decisivamente. Los tiempos de la legislación motoriza-
da de que hablaba Carl Schmitt han quedado lejos. Ahora estamos en tiempos hiperregulato-
rios en los que las nuevas normas llegan desde más allá de las fronteras estatales y dentro de 
éstas se producen en varios niveles con una frecuencia, velocidad y variedad desconocidas.

B) Por otro lado, la profundidad con la que el Juez entra a conocer de las pretensiones que 
se le someten ha aumentado notablemente. 

El celo con que vela por el respeto de los derechos fundamentales tanto procesales (el 
acceso a la Jurisdicción, la legitimación, las garantías de defensa, la presunción de inocencia, el 
derecho a las pruebas pertinentes, la motivación y congruencia de las resoluciones, el derecho 
a su ejecución) como sustantivos, le ha llevado a intensificar el escrutinio de las conductas 
públicas y privadas de las que conoce. En este punto, ha sido el Tribunal Constitucional el que 
ha abierto las principales vías. No obstante, el Juez las recorre a fondo y procura ampliarlas, 
con el valor añadido de que actúa de forma más inmediata al conflicto desde todos los Juz-
gados y Tribunales. Aprovecha para ello las previsiones expresas que la Constitución hace a 
su intervención en garantía de determinados derechos fundamentales y, sobre todo, del que 
reconoce el artículo 24.1, especie de puerta de entrada a través del cual prácticamente todas 
las pretensiones susceptibles de ser jurídicamente fundadas pueden acceder al proceso.

�	 Alejandro Nieto describe con gran expresividad ese fenómeno en su intercambio epistolar con Tomás Ramón 
Fernández. El Derecho y el revés. Diálogo epistolar sobre leyes, abogados y jueces. Barcelona: Ariel. 1998 y 
posteriores ediciones.
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Hemos visto el juego que está dando en los distintos procedimientos.

Además, de ese precepto, la otra gran vía por la que penetran cada vez más numerosas 
demandas en el circuito jurisdiccional es el artículo 106.1 de la Constitución y su desarrollo 
por la Ley 29/1998. El control judicial de la legalidad de la actuación administrativa y de su 
sometimiento a los fines que la justifican, así como el de la potestad reglamentaria, encuentra 
aquí un amplísimo espacio, reforzado por la interpretación conjunta de este precepto con el 
artículo 24.1. Incluso, puede decirse que este artículo 106.1 --que puede entenderse reitera-
do por el artículo 153 c), siempre de la Constitución respecto de las Comunidades Autóno-
mas-- es la otra cara del derecho a la tutela judicial efectiva cuando se trata de ejercerlo frente 
al poder ejecutivo.

A ello se une la propia jurisprudencia del Tribunal Supremo que ha profundizado líneas de 
pensamiento propugnadas en tiempos difíciles por la doctrina tanto en relación con el ejercicio 
de las potestades discrecionales, como a propósito de lo que se llamaron “actos políticos”. La 
ampliación de la revisión jurisdiccional a todos aquellos aspectos de la actuación del Gobierno 
que el legislador haya definido con conceptos judicialmente asequibles� y, luego, la plasma-
ción que hace de la extensión de la jurisdicción la Ley 29/1998, han llevado el control judicial 
prácticamente a todas las formas de actuación gubernamental a excepción de aquellas que se 
sustancian en el marco de la relación de confianza parlamentaria.

Así, pues, cuando se habla de la intensificación del control judicial no se trata únicamente 
de que la Constitución y la Ley le abran amplios espacios, sino de que el Juez los aprovecha 
y ensancha.

Se acaba de indicar una forma de hacerlo en virtud del derecho a la tutela judicial efectiva 
y del artículo 106.1. Pero, no se debe olvidar el juego de los principios generales del Derecho 
recogidos en el artículo 9.3 de la Constitución: legalidad, seguridad jurídica, responsabilidad, 
interdicción de la arbitrariedad, irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favo-
rables o restrictivas de derechos. Y aquellos otros ya recogidos por el legislador (confianza 
legítima, buena fe, buena administración) que, junto a cláusulas como las de la prohibición del 
fraude de ley, del abuso de derecho o del enriquecimiento injusto. Principios que pueden ser 
también los que presiden una regulación material determinada, ya hayan sido explicitados posi-
tivamente, ya sean extraídos por la jurisprudencia del conjunto de preceptos que la contienen. 
Todos ellos ayudan al Juez a abrirse camino en la maraña legislativa y a dar respuesta a muchas 
demandas que, de otro modo, difícilmente podrían prosperar.

El recurso a los principios es, pues, frecuente.

Paradójicamente, más frecuente en estos tiempos en que el ordenamiento jurídico está 
conociendo un crecimiento sin parangón que en otros ya pasados. A mayor complejidad nor-

�	 Por utilizar la expresión de la Sentencia del Pleno de la Sala Tercera de 28 de junio de 1994 (recurso 
7105/1992), sobre el nombramiento del Fiscal General del Estado, reiterada más tarde por las Sentencias, 
también del Pleno de la Sala Tercera, de 4 de abril 1997 (recursos 602, 634 y 726/1996), todas ellos sobre 
los llamados “papeles del CESID”.
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mativa, más juego tienen los principios en la aplicación judicial del Derecho. Así, al margen 
de decisión que comporta para el Juez todo sistema de normas, dado que es imposible cerrar 
todas las hipótesis que pueden producirse en la práctica, y al que le ofrecen aquellas cuya tex-
tura es abierta, los principios --una suerte de normas sin presupuesto de hecho-- le permiten 
moverse con más soltura, bien a la hora de modular las prescripciones demasiado estrictas, 
bien a la de inclinarse en una determinada dirección de entre las existentes o, incluso, en el 
momento de ponderar reglas en conflicto.

Se ha señalado que esa tendencia comporta significativas dosis de inseguridad, porque 
la certeza que ofrecen las normas escritas aprobadas por el legislador, se ve sustituida o, al 
menos, relativizada por lo que, al fin y al cabo, no es más que el criterio de un Juez, a quien 
no se le encomienda la innovación del ordenamiento jurídico. Esta crítica sería fundada si la 
utilización judicial de los principios se usara como forma de huir de las prescripciones del 
legislador. Sin embargo, cuando opera como medio para reducir la incoherencia normativa 
o para extraer de aquellas una respuesta razonable a una controversia, no parece que deban 
temerse unas consecuencias de tal calibre. Entre otras razones porque el sistema de recursos 
permite corregir los excesos en que puedan incurrir los Tribunales inferiores en su afán por 
preservar su concepción de la Constitución�

C) No son únicamente causas o factores internos al ordenamiento jurídico y a la dinámica 
de su aplicación por el Juez los que explican el creciente protagonismo que adquiere a raíz de 
sus intervenciones más numerosas y más penetrantes. También juegan en la misma dirección 
poderosos estímulos externos.

El primero es, evidentemente, la demanda de justicia, que recibe de los ciudadanos, de la 
sociedad. Demanda de derechos. Sed de derechos dijeron, con expresión afortunada, Guar-
nieri y Pederzoli�. Nuevamente, nos encontramos en el corazón de la Constitución y del De-
recho Constitucional: la garantía de los derechos. Hoy en día tendemos a tomarnos nuestros 
derechos en serio y cada vez reclamamos más ante el Juez contra aquellas actuaciones públicas 
o privadas que los desconocen.

Es un fenómeno propio de sociedades democráticas que se proyecta sobre el Poder Ju-
dicial y la respuesta que éste da provoca, a su vez, nuevas demandas. No hay más que ver el 
número y la variedad de las pretensiones que se llevan a los Tribunales de Justicia y el camino 

�	 Por ejemplo, el Tribunal Supremo ha tenido que enfrentarse a actuaciones de Tribunales Superiores de Justicia 
que han procedido por sí mismos a extender los efectos de la declaración de inconstitucionalidad de artículos 
de leyes autonómicas a otros que, a juicio de la Sala territorial, por conexión o consecuencia debían ser consi-
derados inconstitucionales [Sentencia de la Sala Tercera de 10 de diciembre de 2007 (casación 1695/2004)]. 
O que prescindieron de lo dispuesto por un precepto de una Ley de Presupuestos, también autonómico, 
por entender que no tenía relación con los ingresos y gastos [Sentencia de 27 de marzo de 2002 (casación 
8338/1996)].

�	 GUARNIERI, Carlo y Patrizia PEDERZOLI. La democracia giudiziaria. Bologna: Il Mulino. 1997. Traducido al 
castellano por Miguel Ángel Ruiz de Azúa, con el título Los jueces y la política. Poder Judicial y democracia. Madrid: 
Taurus. 1999. Hay una versión francesa más amplia: La puissance de jugar. París: Editions Michalon. 1996.
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que éstos van abriendo con sus Sentencias. No hay duda de que, en numerosas ocasiones, las 
respuestas que ofrecen no son satisfactorias para quienes acuden ante ellos, pero la realidad 
del constante aumento de asuntos que les llegan cada año y los resultados ofrecidos con re-
gularidad por los estudios de opinión, indican que no se ha perdido la confianza en el Juez. Al 
contrario, en él se sigue viendo al garante de esos derechos a pesar de que, con más frecuencia 
de la deseable, aparezcan episodios clamorosos de desacierto judicial y de que la maquinaria 
de la Administración de Justicia no consiga funcionar con la eficiencia necesaria.

Se exigen derechos y se pide al Juez que los proteja porque se confía en él. Ya sea el 
penal, el civil, el social o el contencioso-administrativo. Incluso el militar. Hay, por tanto, un 
proceso de retroalimentación que interactúa de forma permanente y que lleva a resultados muy 
importantes. De una parte, se progresa en la protección de los derechos e intereses legítimos 
para los que se pide tutela judicial. De otra, los pronunciamientos del Juez que la prestan, 
además de satisfacerlos mueven, con sus interpretaciones, al ordenamiento jurídico hacia nue-
vos desarrollos en ámbitos especialmente significados. De ese modo, le dotan de vitalidad, 
especialmente cuando tales construcciones son asumidas por el Tribunal Supremo y pasan a 
ser jurisprudencia. En tanto, según dice el Código Civil en su artículo 1.6, la jurisprudencia 
complementa el ordenamiento jurídico, ayuda a su adaptación a las relaciones sociales y así 
favorece la aparición de iniciativas para que se profundice en esas líneas interpretativas.

D) La demanda que llega de los ciudadanos para la defensa de los derechos individuales 
o de ejercicio colectivo no es la única. Junto a ella están muchas otras. Sin embargo, de entre 
todas, me interesa recalcar ahora que tienen una relevancia singular aquellas que provienen de 
los distintos actores del mercado. En este caso, la Audiencia Nacional y el Tribunal Supremo 
y, desde luego, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, se enfrentan a contro-
versias que guardan relación directa con el buen funcionamiento del mercado. La preservación 
de las condiciones de competencia entre empresas, los límites a la intervención de los poderes 
públicos en este escenario, la protección de los accionistas, de los consumidores y usuarios, 
del medio ambiente, son algunos de los frentes en los que grandes corporaciones se enfrentan 
entre sí o combaten actuaciones del Poder ejecutivo.

Recientemente, hemos conocido en España los litigios originados por la Oferta Pública 
de Adquisición de Acciones de ENDESA por Gas Natural, S.A., cuyo desenlace es sabido. 
Parece claro que no sólo fueron factores jurídicos y económicos los que explican la extraordi-
naria notoriedad que alcanzaron esos procesos, ya desde su inicio y el eco de las decisiones 
judiciales que se adoptaron en fase de medidas cautelares y luego a la hora de archivar los 
más señalados�.

�	 Un interesante comentario del Auto del Pleno de la Sala Tercera del Tribunal Supremo que suspendió cau-
telarmente el acuerdo del Consejo de Ministros que aprobó con condiciones esa operación es el de Ignacio 
García Vitoria, “Medidas cautelares, control estatal de las concentraciones económicas y libertad de empresa 
(A propósito del Auto del Tribunal Supremo de 28 de abril de 2006 por el que se suspende el Acuerdo del 
Consejo de Ministros acerca de la OPA de Gas Natural sobre ENDESA)”. En: Revista Española de Derecho 
Constitucional. No 78. 2006. Pp. 305 y ss.
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Lo que importa destacar es que, sin llamar tanto la atención de la opinión pública, se sus-
tancian con regularidad recursos, algunos de grandes empresas, otros de entidades de menor 
relieve que suscitan, todos ellos, cuestiones centrales del sistema de economía de mercado 
recogido por la Constitución. Recursos en los que la intervención judicial va encaminada a 
mantener los niveles de seguridad jurídica del marco regulador imprescindibles para que den-
tro de ellos operen los agentes económicos y se respeten los derechos de todos, incluidos los 
consumidores y usuarios y las exigencias medioambientales.

*****

Estos factores principales contribuyen a explicar el creciente protagonismo judicial. Es 
decir, ayudan a percibir el poder que ejerce el Juez o, si se quiere, que el Judicial es un 
Poder del Estado en toda la acepción de la palabra. Uno de los frutos del asentamiento y 
consolidación de la democracia y del régimen constitucional ha sido el afianzamiento del 
Estado de Derecho y --con él-- del imperio de la Ley. El sometimiento al ordenamiento jurí-
dico, empezando por la Constitución, ha pasado, de ser una aspiración ideal, a convertirse 
en una realidad que se va logrando día a día, aunque a veces dificultosamente. Autoridades 
y particulares han de obrar con arreglo normas preestablecidas. En tales condiciones, el 
Juez no es un espectador pasivo de la dinámica estatal, ni un mero elemento técnico que 
se limita a resolver disfunciones secundarias del sistema. Por el contrario, ha pasado a ser 
actor principal.

No le corresponde a él definir las líneas maestras del ordenamiento, ni tampoco establecer los 
objetivos a los que se ha de orientar. Esas son tareas que la Constitución reserva a otros poderes 
públicos: el legislativo y el ejecutivo y, sobre todo, a los ciudadanos. Pero, una vez fijadas, con-
curre a su concreción y vela por su respeto con los instrumentos que se han puesto en sus manos 
al hilo de los recursos que se le presentan. Y, como se ha dicho, esa labor es decisiva.

5. LA RESPONSABILIDAD DEL JUEZ
Naturalmente, a mayor poder, mayor responsabilidad. La responsabilidad es una de 

las notas que distinguen el estatuto del Juez. El artículo 117.1 de la Constitución la 
afirma y la Ley Orgánica del Poder Judicial la regula, distinguiendo la penal, la civil y la 
disciplinaria�. Esta última la exige el Consejo General del Poder Judicial sancionando las 
infracciones tipificadas por aquélla que se demuestre que han cometido los miembros de 
la Carrera Judicial.

El legislador español ha optado por un sistema de responsabilidad disciplinaria extraproce-
sal. Los Tribunales superiores carecen de capacidad para corregir la actuación de los Jueces a 
ellos subordinados cuando les consideren merecedores de sanción por el incumplimiento que 
hayan apreciado de sus deberes más elementales en la resolución de un proceso. Y, como es 
posible apreciar repasando las distintas faltas tipificadas en los artículos 417, 418 y 419 de 

�	 Véase DELGADO DEL RINCÓN, Luis Esteban. Constitución, Poder Judicial y responsabilidad. Madrid: Centro 
de Estudios Políticos y Constitucionales. 2002.
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la Ley Orgánica del Poder Judicial, solamente en contados casos su existencia se condiciona a 
una previa resolución jurisdiccional que ofrezca el presupuesto de la misma�.

Seguramente, no es el mejor de los posibles pero, en términos generales, ha dado, está 
dando, resultados aceptables. Esto se aprecia en que el sistema sirve. Por un lado, por el 
celo de los órganos de gobierno, desde los Decanos de los Juzgados y los Presidentes de los 
Tribunales hasta el Consejo General del Poder Judicial, pues a todos interesa que la Adminis-
tración de Justicia funcione bien y, para ello, es imprescindible que todos cuantos la forman y, 
en especial, los Jueces, cumplan fielmente sus deberes. Pero, junto al celo de quienes ejercen 
en sus diversos niveles el gobierno del Poder Judicial, está el poderosísimo estímulo de una 
opinión pública vigilante y cada vez más exigente, que no transigiría con la dejación de sus 
responsabilidades por quienes tienen en sus manos la inspección de los Tribunales y las po-
testades disciplinarias.

Y, por si lo anterior fuera poco, luego están los ciudadanos, los particulares que entienden 
que el Juez con el que han entrado en relación o que ha conocido de los pleitos en que eran 
parte han infringido sus deberes cometiendo alguno o algunos de los tipos. Sus denuncias, 
relativamente numerosas, son un factor adicional pero determinante del constante funciona-
miento de los mecanismos disciplinarios.

El resultado es que los Jueces desempeñan con normalidad su cometido haciendo frente, 
además, a un nivel de exigencia cada vez más elevado. Esto se traduce en el rendimiento de 
los órganos judiciales que en los últimos años están siendo capaces de resolver más asuntos 
que los que entran, lo que solamente es posible gracias a un intenso trabajo, no sólo, pero sí 
especialmente, de los Jueces. Estamos, sin embargo, todavía lejos de una situación satisfac-
toria, porque quedan aún muchos litigios pendientes de los que se han ido acumulando en 
años anteriores y porque siempre es posible mejorar la calidad de las respuestas jurisdiccio-
nales. Evidentemente, los progresos que se han logrado no son consecuencia únicamente del 
régimen disciplinario examinado, ya que opera como un último, pero muy eficaz elemento 
de persuasión. Antes de llegar a él y, después del propio compromiso e interés personal del 
Juez, está el sistema retributivo vinculado a la productividad que se ha establecido10 y el hecho 
de que cuenten a la hora de los ascensos los méritos contraídos en el ejercicio del cargo. La 
promoción profesional y la mayor retribución son estímulos positivos que premian a los Jueces 
responsables y diligentes en el cumplimiento de sus deberes. Las sanciones son un evidente 
estímulo negativo.

�	 Es lo que sucede con las faltas muy graves consistentes en el incumplimiento del deber de fidelidad a la Cons-
titución; en acciones y omisiones dolosas o con culpa grave que originen responsabilidad civil; en la absoluta 
falta de motivación de las resoluciones y con la falta grave de desconsideración cometida mediante expresiones 
recogidas en una resolución jurisdiccional.

10	 Aunque ha de recordarse que la forma en que el Consejo General del Poder Judicial concretó las exigencias 
de la Ley 15/2003 de 26 mayo 2003, reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, fue 
declarada contraria a Derecho por la Sentencia del Pleno de la Sala Tercera de 3 de marzo de 2006 (recurso 
14/2004) que anuló el Reglamento 2/2003.
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Porque, con todo, el régimen disciplinario no se queda en el mundo virtual. Se traduce, 
por el contrario, en decisiones concretas. El examen de los datos lo confirma. Si nos fijamos 
en los que se recogen en las Memorias del Consejo General del Poder Judicial vemos que 
anualmente se incoan, al menos, medio centenar de expedientes, se resuelven otros tantos, de 
los cuales terminan con sanción la mayor parte11.

Tres referencias más ayudarán a situar en sus justos términos las cosas. La primera es que 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo suele confirmar las sanciones que se imponen. Son muy 
pocos los recursos que prosperan. Si se tiene en cuenta que los Jueces sancionados recurren 
sistemáticamente los acuerdos que les castigan, esto quiere decir que el Consejo General del 
Poder Judicial ejerce correctamente la potestad sancionadora. La segunda es el número de 
Jueces que integran la Carrera Judicial. A 1 de enero de 2006, último dato publicado por el 
Consejo General del Poder Judicial, eran 4.576.

Por fin, importa saber cuántas quejas o denuncias presentan los ciudadanos. Pues bien, 
en 2006 fueron 10.547 las motivadas por los órganos jurisdiccionales, cifra que supone un 
ligero incremento respecto de las presentadas el año 2005: 10.33712. De esa cifra, en torno 
a un millar tienen contenido disciplinario. Por lo demás, los servicios del Consejo General del 
Poder Judicial, de los que proceden esos datos, informan que las pautas estadísticas reflejan las 
siguientes regularidades: de cada 1.000 denuncias o quejas con relevancia disciplinaria, 750 
son archivadas. Las 250 restantes dan lugar a la apertura de diligencias informativas, pero sola-
mente 50 desembocan en expediente disciplinario y 25 terminan con la imposición de sancio-
nes. A lo que cabe añadir que los acuerdos de archivo de estas denuncias que son recurridos 
ante el Tribunal Supremo son confirmados sistemáticamente. Únicamente han prosperado en 
los dos últimos años dos recursos contencioso-administrativos contra acuerdos de archivo y su 
estimación obedeció a motivos formales: falta de motivación en un caso y apreciación indebida 
de falta de legitimación en otro.

De cuanto se ha dicho se desprende que los principales problemas de la Justicia en España 
no vienen de la mano de la falta de responsabilidad de los Jueces. En general, cumplen con sus 
deberes y los ciudadanos así lo aprecian. Las encuestas, ya se ha dicho, reflejan que la opinión 
mayoritaria aprecia su preparación y competencia profesionales y su dedicación, además de 
considerarlos honestos e independientes. También los perciben como los garantes de sus 
derechos. En cambio, valoran muy negativamente la Administración de Justicia. Es decir, la 
organización desde la que ejercen sus funciones13.

Juicio negativo que descansa, principalmente, en la lentitud con la que actúa, especial-

11	 Las Memorias del Consejo General del Poder Judicial pueden consultarse en www.poderjudicial.es, así como 
otras informaciones relevantes sobre la Administración de Justicia en España.

12	 En los años anteriores los datos son sustancialmente coincidentes. Cfr. La Justicia dato a dato. Años 2006 y 
2005. Estadística Judicial. Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 2008 y 2007, respectivamente.

13	 Véase TOHARIA CORTÉS, José Juan y Juan José GARCÍA DE LA CRUZ HERRERO. La Justicia ante el espejo: 
25 años de estudios de opinión del CGPJ. Madrid: Consejo General del Poder Judicial. 2005.
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mente en algunos procesos y ante algunos órganos judiciales. Lentitud que no sólo provoca la 
insatisfacción de los afectados por el retraso. Además, genera ulteriores efectos perniciosos. 
Ante todo, el de difundir la impresión de la tardanza generalizada con que se obtienen todas 
las resoluciones judiciales, cosa que no es cierta ya que en numerosas ocasiones se produce 
con celeridad. De otro lado, el de acentuar la imagen de incoherencia que produce el manteni-
miento por largo tiempo de pronunciamientos de instancia contradictorios. O la insatisfacción 
derivada de la larga espera para corregir fallos claramente infundados. En otro plano, hay que 
mencionar la dificultad para comprender las decisiones que adoptan por el lenguaje oscuro y 
hermético con muchas de ellas están construidas14.

No hay que descartar tampoco como factor determinante de alguna incomprensión ciu-
dadana la percepción de una distancia o separación del Juez no sólo en su trato con quienes 
se relacionan con la Administración de Justicia, sino también respecto de la sensibilidad que 
predomina en la sociedad. Lejanía que, en parte, se explica por las formalidades que rodean 
el proceso y, en general, las actuaciones judiciales y por la natural preocupación del Juez 
por mantener su imparcialidad y preservar su autoridad. En todo caso, se ha de reconocer 
que esa separación de las preocupaciones y valores de la gente es, en gran medida, fruto 
del impacto que producen algunas decisiones judiciales llamativas por no haber sido bien 
explicadas o porque se apartan injustificadamente de lo que es aceptado socialmente con 
naturalidad.

Así, pues, entre los retos más destacados que tiene planteados el Poder Judicial, jun-
to al de dotarse de una Administración de Justicia moderna, organizada racionalmente 
y equipada toda ella con los medios que ofrecen las nuevas tecnologías y con personal 
suficiente y bien capacitado, está el de ser amigable para los ciudadanos: hacerles fácil el 
acceso a ella y comprensibles las resoluciones que adopta, sin perjuicio, obviamente, de 
su rigor técnico.

6. EL JUEZ Y LA OPINIÓN PÚBLICA
En un Estado democrático, las decisiones del Juez están sometidas, sin excepción, a la 

crítica pública. La libertad de expresión que la Constitución reconoce no se detiene ante las 
resoluciones judiciales, aunque nos diga el artículo 10.2 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos que el ejercicio de esa libertad “podrá ser sometido a ciertas formalidades, condi-
ciones, restricciones o sanciones previstas por la ley, que constituyan medidas necesarias, en 
una sociedad democrática para garantizar la autoridad y la imparcialidad del Poder Judicial”. 
En realidad, están sometidas al juicio de la opinión ante la que cabe hablar, también, de res-
ponsabilidad del Juez por su actuación. No la contemplan las normas jurídicas, ni se traduce 
en otra cosa que esa crítica, pero no se puede desconocer su importancia y la trascendencia 
que tiene en términos de confianza ciudadana en la acción de los Tribunales.

14	 Para una crítica a fondo de las disfunciones de la Administración de Justicia, véase NIETO GARCÍA, Alejandro. 
El desgobierno judicial. Madrid: Trotta. 2004.
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Esta responsabilidad ante la sociedad guarda parecido con la responsabilidad política difu-
sa de la que ha hablado la doctrina italiana15.

¿Puede aplicarse al Juez este tipo de responsabilidad? La pregunta ha sido contestada en la 
práctica. La respuesta, por fuerza, es afirmativa. Sí puede aplicarse al Juez ese tipo de respon-
sabilidad, porque de hecho se le está aplicando todos los días. La manera en la que actúa y el 
sentido en el que decide son objeto de valoración social y de crítica --o de elogio, aunque esto 
suele ser menos frecuente-- expresadas en los medios de comunicación de diversas maneras. 
Sucede, además, en este caso, que la realidad coincide con lo que debe ser a la luz de los 
principios antes expuestos.

Es verdad que los procesos y las resoluciones judiciales que se ven sometidos a ese tamiz 
no lo son todos, sino unos pocos. Aquéllos que, por la naturaleza de los hechos juzgados, 
la condición o relevancia de los implicados y las consecuencias de la decisión que se adopte, 
son las que habitualmente llaman la atención. Pero también hay casos en los que, sin tratarse 
de hechos especialmente singulares ni estar afectados personas o entidades conocidas, ni 
derivarse de la decisión del proceso consecuencias llamativas, atraen la atención ciudadana 
el sentido del fallo judicial o alguna o algunas de las argumentaciones de la resolución por su 
falta de sintonía en la forma y/o en el fondo con las pautas comúnmente observadas por los 
órganos judiciales o por contrastar con los términos o con los criterios que prevalecen en la 
mentalidad y en los hábitos sociales.

Por lo demás, hay que tener presente que esto sucede al margen de que la decisión 
judicial que desencadena este proceso sea o no recurrible y que los fines que persigue o 
los resultados que produce actúan más intensamente o, al menos, más perceptiblemente 
fuera del ámbito judicial. Así, en el plano legislativo y en el gubernamental y administrativo, 
con frecuencia la reacción social frente a determinadas actuaciones judiciales ha impulsado 
modificaciones normativas de distinto alcance e iniciativas encaminadas a corregir situacio-
nes relacionadas con las circunstancias en las que se produjo la intervención del Juez. Pero 

15	 RESCIGNO, Giuseppe Ugo. La responsabilità politica. Milán: Giuffrè. 1974. Estudió sistemáticamente y difun-
dió su problemática hace ya años pero su planteamiento sigue siendo válido. La responsabilidad política difusa 
se contrae por todo titular de cargo público ante la opinión pública como consecuencia de las actuaciones que 
lleve a cabo en el desempeño de sus obligaciones. No está prevista en ninguna norma jurídica ni va acompaña-
da de sanciones predeterminadas. No obstante, pese a no existir parámetros previos que definan los casos que 
dan lugar a ella, ni procedimiento para sustanciarla, es indudable que existe y que se hace efectiva. El marco en 
el que opera es el de la opinión pública, los sujetos que la exigen son quienes la integran --los ciudadanos-- en 
cuanto particulares que siguen la actuación de los poderes públicos, el parámetro viene determinado por las 
ideas y por las pautas de comportamiento que predominan en la sociedad en un momento dado y la sanción 
consiste en el reproche y censura social que se dirige contra quien se considera responsable en estos términos. 
Todo es muy vago e indeterminado como corresponde al carácter estrictamente político de la materia. Pero 
eso no quiere decir que no exista, ni que carezca de efectividad este tipo de responsabilidad. Por el contrario, 
el espejo de la opinión pública, la posibilidad de verse sometido a la crítica expresada en los medios de comu-
nicación condicionan en gran medida la actuación de los gobernantes, lo cual es comprensible si se tiene en 
cuenta que todos ellos, antes o después, van a tener que rendir cuentas de su ejercicio y que, en ese momento, 
será decisiva la valoración que haya merecido su gestión.
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éste tampoco es ajeno -no puede serlo- a los movimientos que en la opinión generan sus 
decisiones.

Aunque su reacción ante ellos puede orientarse en diversos sentidos, me parece que en 
ningún caso podrá desentenderse del reproche que se exprese en su contra, del mismo modo 
que le resultará difícil rehuir los eventuales halagos. Más adelante volveré sobre estas cuestio-
nes. Antes, es preciso establecer alguna conclusión.

A la luz de lo dicho, parece claro que es posible hablar de una responsabilidad del Juez 
ante la opinión pública y, en la medida, en que son su principal cauce de expresión, ante los 
medios de comunicación, si bien, según diré a continuación, con distinto alcance en uno y 
otro caso16.

Claro está que una cosa es que las actuaciones judiciales estén sometidas al escrutinio de la 
opinión pública y otra bien distinta que el Juez se halle sometido a los dictados de esa opinión 
y, más en concreto, de quienes concurren especialmente a su formación desde los medios de 
comunicación. Lo primero es una consecuencia necesaria de los principios propios del Estado 
social y democrático de Derecho y, en particular, del de publicidad del proceso. Lo segundo 
es una desviación patológica de las reglas de esa misma forma política.

No sabría decir hasta qué punto es conveniente legislar o gobernar en función de los son-
deos de opinión o de las preocupaciones inmediatas que afloran en la sociedad en un momento 
determinado. Lo que sí es seguro es que el Juez no puede hacer otra cosa que lo que establecen 
la Constitución y las leyes y que sólo está autorizado a tener en cuenta los movimientos y actitu-
des sociales inmediatos cuando así lo prevea la Ley y a los únicos efectos en ella contemplados. 
Estoy pensando en casos como los considerados por la Ley de Enjuiciamiento Criminal cuando 
introduce el concepto de la alarma social entre los que ha de valorar el Juez a la hora de decidir 
sobre la prisión preventiva. No incluyo, en cambio, entre ellos las referencias del artículo 3.1 del 
Código Civil a la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas como criterio de inter-
pretación de las normas jurídicas. Son cosas distintas: en el primer caso, estamos ante un clima 
social circunstancial; en el segundo, ante algo mucho más amplio y profundo, dotado de relativa 
permanencia y carácter estructural: es la forma en la que se vive en la actualidad, a cuya luz ha 
de interpretarse el Derecho la que se contempla por el Código.

La relación del Juez con las demandas de la opinión pública suscita, por otro lado, 
la cuestión de su independencia. A mi juicio, esa nota distintiva de la posición del juez, 
imprescindible para que, como tercero, dirima de manera aceptable para las partes una 
controversia, estableciendo imperativamente cuál es la solución que para ella ofrece el or-
denamiento jurídico, cobra un nuevo sentido en la sociedad de la información. Así, la inde-
pendencia ha de hacerse valer ahora especialmente frente a la opinión pública y sus institu-
ciones. Asegurada constitucionalmente la división de poderes, rodeado el estatuto judicial 
de suficientes garantías de su imparcialidad subjetiva y objetiva, los retos principales para su 

16	  Véase DELGADO DEL RINCÓN, Luis Esteban. Constitución, Poder Judicial y responsabilidad. Cit. pp. 108 y ss.
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independencia vienen de la sociedad y están relacionados con este tipo de responsabilidad 
de la que estamos hablando.

Los halagos y las críticas que se dirigen al Juez por la forma en que ejerce sus responsabi-
lidades pueden afectarle seriamente en la medida en que pueden predisponerlo a actuar de un 
modo y no de otro, cuando su obligación es conducirse siempre con independencia y sumisión 
a la ley. Dado el carácter de la presión procedente de la opinión pública, no es fácil encontrar 
medios de paliar la que sea improcedente, fuera de los casos en los que, sobrepasados los lími-
tes que traza el Código Penal, se incurra en delito. Con todo lo normal es que el Juez, dotado, 
al menos, de la entereza del ciudadano medio y protegido jurídicamente por las normas que 
definen su posición, resista sin particulares dificultades los reproches que se le puedan formu-
lar. Y para los casos en que se excedan de lo que es tolerable y se produzcan con notoriedad, 
existe el procedimiento previsto en el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

A través de este expediente, el Consejo General del Poder Judicial puede ofrecer su am-
paro institucional a cualquier Juez que se dirija a él poniendo en su conocimiento que se 
considera inquietado o perturbado en su independencia. Se trata de un procedimiento que 
opera a instancia del afectado y, aunque no existe una regulación que precise los requisitos que 
han de darse para su aplicación, la práctica observada hasta el momento ha ido estableciendo 
unas reglas suficientemente claras. Así, se requiere que sea el afectado el que inste el pronun-
ciamiento del Consejo y que, además de su apreciación subjetiva, se den algunos elementos 
objetivos que den visos de verosimilitud a la pretensión de inquietarle o perturbarle. Incluso, 
puede decirse que es más importante la consistencia de esa presión que la manera en la que 
el Juez la percibe. Me refiero a que la mera apariencia de que es posible menoscabar la inde-
pendencia judicial es razón bastante para que el Consejo se pronuncie aunque el Juez afectado 
no se halle psicológicamente inquietado ni perturbado. En estos casos, el procedimiento del 
artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial estaría justificado por razones objetivas: 
principalmente, las que tienen que ver con la necesidad de despejar la posible duda que los 
ciudadanos pudieran albergar sobre la independencia de un determinado Juez sorprendido en 
el torbellino de una campaña de prensa o de cualquier forma semejante de presión. En tal caso, 
es la confianza en el Poder Judicial la que se pretende preservar.

En determinados supuestos especialmente notorios por las circunstancias que les acompa-
ñan o por la descalificación que en ellos se hacía del Juez, incluso sin solicitud del afectado, 
el Consejo General del Poder Judicial ha entendido preciso, en atención a ese mismo valor, 
pronunciarse públicamente amparando la actuación judicial por entender que la crítica pública 
de sus decisiones carecía de todo fundamento.

Por lo que se refiere a las causas que pueden determinar la inquietud o la perturbación a 
la que se refiere el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la experiencia generada 
desde 1985 pone de relieve que son las declaraciones y manifestaciones de personas relevan-
tes --bien titulares de cargos públicos, bien dirigentes de organizaciones o entidades privadas 
destacadas-- hechas en público y recogidas en los medios de comunicación, descalificando 
actuaciones judiciales o señalando la manera en que deben producirse las que han llevado 
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al Juez afectado a recabar el amparo del Consejo. Pero, también, se encuentran entre ellas 
las afirmaciones del mismo o parecido tenor lanzadas desde los propios medios: editoriales, 
tribunas, columnas que reflejan puntos de vista de la propia publicación y que inciden en el 
menosprecio o en la pretensión de imponer una determinada actuación al Juez.

Es decir, las amenazas a la independencia judicial en que está pensando este artículo 14 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial son las que surgen en la esfera de la opinión y pueden 
proceder tanto del seno de las instituciones públicas cuanto de las formaciones sociales. Por 
eso, el amparo que el Consejo presta, cuando entiende que es procedente, se mueve en el 
mismo plano y se concreta en una declaración formal en la que se otorga.

Representa, por tanto, una confirmación de la corrección formal de la actuación del Juez 
y, al mismo tiempo, el apoyo expreso del órgano de gobierno del Poder Judicial. También 
suele significar la declaración de que la crítica o reproche que ha dado lugar a este proce-
dimiento se ha excedido de los límites que deben contenerlos. En este sentido, es criterio 
reiterado del Consejo que la crítica a las resoluciones judiciales no sólo es posible sino 
deseable, pero, para ello, ha de tratarse de un juicio razonado sobre los argumentos en los 
que descansan esas resoluciones y nunca debe convertirse en pretexto para la descalificación 
personal del Juez.

La responsabilidad del Juez ante la opinión pública supone, por otra parte, la exigencia de un 
particular celo en el cumplimiento de los deberes que guardan una particular relación con los ciu-
dadanos o, mejor dicho, con la percepción que éstos tienen de la Administración de Justicia. Es 
muy importante que el Juez se esfuerce en explicar sus decisiones, que se preocupe de ser didác-
tico, especialmente en los casos en los que la respuesta jurídica que tiene que dar a un problema 
sea difícil de comprender para los profanos al Derecho o para quienes viven tan intensamente 
el conflicto que se juzga que carecen de la perspectiva o de la distancia necesarias para apreciar 
desapasionadamente esa resolución. En este sentido, los requisitos que para las Sentencias exigía 
la vieja Ley de Enjuiciamiento Civil y que conserva la nueva deben ser cumplidos con especial 
rigor. Me refiero a los que demandan que sean claras, precisas y congruentes.

Y, desde un punto de vista más amplio, en lo relativo a los medios de comunicación, la 
responsabilidad del Juez deberá llevarle a facilitar, siempre que ello no obstaculice el desarro-
llo normal del proceso, ni perjudique los derechos de las partes ni de las personas que en él 
intervienen de cualquier modo y tampoco entorpezca el funcionamiento de la oficina judicial, 
su trabajo mediador de la información con los ciudadanos17.

No obstante, entiendo que esta faceta de la responsabilidad judicial gravita más sobre la 

17	 Aquí hay que contar también con la posibilidad de la retransmisión, en ciertas condiciones, de algunos proce-
sos. Sobre el particular, cfr. las Sentencias del Tribunal Constitucional 56 y 57/2004. Además, AZURMENDI, 
Ana “Derecho a la información y Administración de Justicia”. En: Revista Española de Derecho Constitucional. 
No 75/2005. Pp. 135-177. También, VIEIRA MORANTE, Francisco Javier. “Los medios audiovisuales y la 
justicia”. En: Revista del Poder Judicial. No 80. 2005. Pp. 235-249. ORENES RUIZ, Juan Carlos, “La transmi-
sión de información desde el Poder Judicial. Los Gabinetes de Comunicación”. En: Revista de Derecho Político. 
No 70. 2007. pp. 255 y ss.
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organización de los Tribunales y de la propia Administración de Justicia que sobre el Juez en 
concreto. Es decir, tiene una dimensión preferentemente gubernativa.

Las consideraciones anteriores pueden parecer excesivamente vagas e inconcretas, inclu-
so, evanescentes. Pero es una consecuencia obligada del carácter principial de las cuestio-
nes abordadas. Ahora bien, que estemos ante nociones abstractas no significa que no sean 
susceptibles de ganar concreción en un supuesto determinado, ni tampoco implica que los 
fenómenos a los que se refieren no estén operando de un modo permanente en la práctica. Al 
contrario, esto es lo que sucede en el funcionamiento cotidiano de los Tribunales de Justicia. 
Por eso, la conciencia de lo que representa y la observancia constante de esta responsabilidad 
reforzará la legitimidad de ejercicio del Juez y, a través de ella, reforzará institucionalmente al 
Poder Judicial.

Y, por oposición, la inobservancia del cuidado que demanda, la insensibilidad ante los 
requerimientos que de ella se desprenden, se traducirán en deslegitimación social de la Admi-
nistración de Justicia y de cuantos la sirven, con los consiguientes efectos perniciosos para los 
propios ciudadanos, para el Juez y para el conjunto del ordenamiento.

7. EL JUEZ Y LA POLÍTICA
Otras de las consecuencias que trae consigo la asunción por el Juez de su cometido cons-

titucional es el mayor interés en involucrarle en la contienda política, directa o indirectamente. 
O, simplemente, el mayor riesgo de que ocurra aun en contra o al margen de su voluntad. Es 
un lugar común hoy en día hablar de la politización de la Justicia o de la judicialización de la 
política para describir este fenómeno claramente disfuncional y de difícil tratamiento que afecta 
directamente a la independencia judicial.

Ya he advertido que, hoy en día, no es de los otros poderes del Estado de donde proceden 
en el actual Estado social y democrático de Derecho las principales amenazas a la indepen-
dencia judicial. Además de las consecuencias que la crítica formulada desde la opinión pública 
puede tener sobre el Juez, hay un conjunto de fenómenos que se producen en ese mismo 
espacio público que, por sus características, han acabado por ganar sustantividad propia. Son 
los que han dado lugar a descripciones que los presentan con las expresiones mencionadas y 
con figuras como la del “Juez estrella” o experiencias como la del “proceso paralelo”.

Ciertamente, todas estas fórmulas tienen una connotación común: reflejan algo anormal, 
fuera de lugar. Además, cabe añadir que, tanto protagonistas como observadores, suelen coin-
cidir en ese diagnóstico. Naturalmente, luego, en la práctica no es extraño que quienes, entre 
los primeros, aceptan este juicio, encuentren excusas para apartarse de las consecuencias que 
conlleva cuando les conviene. Pero, al menos, en teoría, no se duda de que el ejercicio de la 
potestad jurisdiccional no debe estar sometido a directrices políticas, entendiendo por tales las 
de carácter ideológico establecidas por partidos políticos que contienden por el poder. Y tam-
poco se discute sobre la improcedencia de someter al Juez la decisión de conflictos políticos. 
Al mismo tiempo, hay, en principio, coincidencia en que no es saludable que, junto al proceso 
judicial, discurra un paralelo juicio de opinión celebrado en los medios de comunicación social 



Doctrina Constitucional

127

con el propósito de establecer la que, según ellos, es la verdad del caso. En fin, parece también 
claro que el Juez no está llamado a ser un protagonista de la vida política.

Ese espacio de acuerdo, situado, insisto, en el plano de los principios, se extiende a la 
aceptación de otras formas de relación entre justicia y política que no suscitan particulares 
problemas porque se consideran propias del normal funcionamiento del sistema. Entre ellas, 
pueden mencionarse las siguientes:

A) En la medida en que la Constitución y las leyes surgen del debate político y de la volun-
tad mayoritaria de los ciudadanos y de sus representantes, la aplicación de las normas que con-
tienen aporta un barniz igualmente político a la acción del Juez. Y, en un sentido estructural, 
en tanto el Poder Judicial es parte del sistema político democrático y sirve para garantizarlo, 
despliega un cometido político.

B) En ocasiones, es imprescindible someter al Juez un conflicto político. Es lo que sucede 
en todos aquellos casos en que adopta formas jurídicas. Por ejemplo, cuando se discute el 
escrutinio realizado en una circunscripción electoral. O cuando se cuestiona la constitucionali-
dad de una Ley especialmente expresiva de la orientación política trazada por la mayoría parla-
mentaria que la aprobó, sin que esto suponga apoderar a los Tribunales para que, más allá de 
hacer valer los límites jurídicos a que están sometidos los poderes públicos y los particulares, 
definan opciones de fondo reservadas al legislador o a los propios ciudadanos.

C) En un Estado democrático es imprescindible la plena garantía de las libertades de expre-
sión y de información. Además, es un principio propio del Estado de Derecho consagrado por 
las Constituciones, la publicidad de las actuaciones judiciales y el derecho de los ciudadanos a 
un proceso público. Por tanto, resulta no sólo inevitable, sino que es esencial que los medios 
de comunicación social informen y opinen sobre el desarrollo de los procesos relevantes por 
su interés informativo.

D) En fin, hay supuestos en que se concentra la atención pública en un Juez determinado 
porque conoce de un asunto que por su propia naturaleza o por la personalidad de las partes, 
o por ambas, ha adquirido una gran notoriedad. 

No hay obstáculos para aceptar que ninguna de estas circunstancias tiene carácter patoló-
gico. ¿Donde residen, entonces, los problemas? Las dificultades surgen cuando desde amplios 
sectores de la opinión –que no tienen por qué ser siempre los mismos-- se afirma, se cree o se 
sospecha que un Juez actúa jurisdiccionalmente en función de sus preferencias políticas o con 
deferencia o animadversión hacia quien gobierna o se opone al gobernante.

Ayuda a difundir esa impresión la circunstancia de que, a menudo, las asociaciones judi-
ciales guardan correspondencia o gran proximidad con las posiciones de los partidos políticos, 
Y que, con frecuencia, las manifestaciones públicas de sus dirigentes expresan esa cercanía 
política e ideológica y muy a menudo una gran beligerancia.

Pero no es necesario que el Juez manifieste una determinada inclinación o que, simple-
mente, se le atribuya porque basta para crear problemas el hecho de que, a veces, los partidos 
políticos deciden utilizar el proceso no tanto para defender sus derechos como para atacar 
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y debilitar al adversario. Es lo que sucede cuando, ejerciendo la acción pública, un partido 
político se persona y convierte en acusador en una causa penal contra miembros del Gobierno 
o del partido que lo apoya o de otro partido adversario. O cuando acuden al proceso conten-
cioso-administrativo para combatir actos del Gobierno al que se oponen. Y lo mismo sucede 
si, desde un medio de comunicación relevante se pretende, no ya informar u opinar sobre el 
desenvolvimiento de un juicio --habitualmente, pero no exclusivamente, penal--, sino marcar 
su desarrollo o señalar cuál debe ser el fallo que ha de dictar el Tribunal, llegando en ese afán, 
incluso, a acusar a los Jueces de manipulación o, incluso, más o menos abiertamente de preva-
ricación cuando no actúan del modo que satisface a quienes dirigen u orientan esos medios.

Por lo demás, es innegable que algunos Jueces, pocos ciertamente, han ganado una gran 
popularidad. Los hay que se han dado a conocer más allá de las fronteras de sus países, no 
tanto por un episodio determinado sino por una actividad sostenida a lo largo del tiempo18.

Creo que los fenómenos patológicos que surgen en la relación justicia/política se ven favore-
cidos por elementos propios del Estado social y democrático de Derecho. No obstante, también 
creo que su gravedad, de momento, no es extrema porque no están generalizados ni se mani-
fiestan de manera continuada. Aparecen episódicamente y, por lo visto en España en los últimos 
años, los más destacados guardan una estrecha conexión con operaciones dirigidas a debilitar al 
partido gobernante ante un proceso electoral en ciernes de resultado incierto o ante la impoten-
cia para derrotar en las elecciones a un dirigente con gran apoyo entre los electores.

Ahora bien, que no hayan alcanzado todavía el grado de gravedad extrema no quiere decir 
que haya que ignorarlos porque, de no ponerles freno y generalizarse o hacerse permanentes, 
sí pueden llegar a causar efectos mucho más perniciosos que los que se producen ahora. 
Veamos.

Decía que hay elementos en el Estado social y democrático de Derecho que facilitan estos 
fenómenos. Todos aquellos que acrecientan el poder que está en manos del Juez y los que guar-
dan relación con el ejercicio de las libertades públicas19. Pero, precisamente, porque es mucho el 

18	 Antonio di Pietro, actual ministro del Gobierno italiano, Baltasar Garzón en España, quien también tuvo res-
ponsabilidades ejecutivas como Secretario de Estado de uno de los Gobiernos de Felipe González, son buenos 
ejemplos. En Francia, entre otros, Renaud van Ruymbeke y Éric Halphen y, en Chile el juez Juan Guzmán Tapia, 
son igualmente conocidos por sus actuaciones jurisdiccionales en casos de gran resonancia política, ya sea la 
persecución de la corrupción política, del terrorismo, incluido el crimen inducido desde el poder, o la exigencia 
de responsabilidad a dictadores por delitos contra la humanidad. De su notoriedad es una buena prueba la 
abundancia de entradas que sobre ellos se encuentran en Internet.

19	 Por eso, su estatuto y su actuación están rodeados de garantías y cautelas y, por esa razón, se le exige actuar 
con imparcialidad y con estricta sujeción a la Constitución y las leyes, motivando sus decisiones. Para ello se le 
asegura su independencia e inamovilidad aunque también se le hace responsable de sus actos. Y, en relación 
directa con la actividad política que pueda llegar a desempeñar el Juez que sea elegido por los ciudadanos para 
formar parte de las asambleas legislativas o sea nombrados para cargos ejecutivos de designación gubernamen-
tal, se han establecido reglas específicas. Reglas que les imponen el paso a la situación de excedencia y, cuando 
cesa en esos cargos y reingresa al servicio activo, le impiden optar durante cinco años a ascensos distintos de 
los derivados de la antigüedad.
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poder que está en manos del Juez es muy tentador para los partidos y fuerzas políticas, entre las 
que incluyo a los grupos de presión y a los medios de comunicación, “utilizarlo”.

En tales casos, se puede buscar el establecimiento de un circuito que una, al menos, a 
estos elementos: a) un proceso, preferentemente penal que afecta, directa o indirectamente a 
personalidades con relevancia política por hechos relacionados con el ejercicio de sus cargos 
o con su posición; b) un Juez o Tribunal, protagonista en todo caso por lo que haga o deje 
de hacer, con independencia de su proclividad o renuencia a asumir un papel relevante en el 
esquema que estamos dibujando; c) un partido o fuerza política que ejerce o anima la acusa-
ción; d) medios de comunicación que amplifican los ecos del proceso y/o impulsan y alaban las 
actuaciones de alguna de las partes o del Juez al tiempo que critican y descalifican las de las 
otras o las del Juez si no sigue el camino que se le quiere imponer.

El resultado que produce esa combinación en los supuestos en que entra en juego en una 
dirección política determinada es muy negativo. Además de los efectos que produce sobre las 
personas concretas que se ven afectadas por el proceso, suele provocar en muchos ciudada-
nos de buena fe la identificación del Juez y, por extensión, del Poder Judicial con una de las 
partes en conflicto, con la consiguiente pérdida ante ellos de sus señas de independencia e 
imparcialidad. Y no es la menor de sus consecuencias la considerable dosis de confusión que 
proyecta en general sobre la opinión pública. Por tanto, sufre todo el entramado institucional 
del Estado de Derecho porque este escenario no favorece la confianza de los ciudadanos en 
sus Tribunales de Justicia. Y eso repercute en su legitimación y en la de todo el sistema.

He recordado que los estudios sociológicos coinciden en mostrar una relativamente buena 
consideración de los Jueces por los ciudadanos y un juicio muy negativo sobre la Administra-
ción de Justicia principalmente, por el retraso que acumula20. Si añadimos al déficit de con-
fianza que implican las disfunciones causantes de la lentitud de la Administración de Justicia, 
la sombra de la politización, entonces se estarán creando las condiciones para un resultado 
altamente perjudicial para el futuro.

Hace falta preguntarse, por tanto, por las válvulas de seguridad que pueden contener las 
consecuencias negativas derivadas de la puesta en marcha de circuitos como el que se ha des-
crito que, afortunadamente, no son la regla.

En primer lugar, está el propio Juez. Ha de tomarse en serio su propia independencia e 
imparcialidad y ha de esforzarse en actuar con sometimiento pleno a la Constitución y a las 
leyes, motivando jurídicamente sus decisiones y evitando los prejuicios que puedan asaltarle.

Aunque la Constitución prohíbe que los Jueces pertenezcan a partidos o sindicatos --
lo que compensa reconociéndoles el derecho a asociarse profesionalmente-- no les impide, 
ni podría hacerlo, tener ideología y preferencias políticas. Los Jueces las tienen porque son 
personas normales. Lo anormal sería que no las tuvieran. Pero han de esforzarse por no de-

20	 Cfr. TOHARIA CORTÉS, José Juan y Juan José GARCÍA DE LA CRUZ HERRERO. La Justicia ante el espejo: 
25 años de estudios de opinión del CGPJ. Op. cit.



Pablo Lucas Murillo de la Cueva

130

jarse arrastrar por ellas en el ejercicio de la potestad jurisdiccional. A tal efecto, además de 
la integridad y profesionalidad que se les han de suponer, la motivación de sus resoluciones 
adquiere gran importancia porque explica el camino seguido para resolver el litigio que se la ha 
sometido. No obstante, no ha de olvidarse que, junto a esta perspectiva positiva forma parte 
destacada e indisociable del estatuto judicial la vertiente negativa: la que mira a la exigencia 
de la responsabilidad que contraiga el Juez si se deja guiar por razones diferentes de las que 
resultan de la interpretación del ordenamiento jurídico conforme a los criterios técnicos reco-
nocidos en la comunidad jurídica.

Pero ha de extremarse, igualmente, el cuidado de la impresión que se transmite, tanto a 
través de las resoluciones judiciales, en las que no deben incluirse expresiones o consideracio-
nes ajenas a la justificación del fallo o decisión, como a través de manifestaciones o declaracio-
nes que a veces se hacen. Sin desconocer que el Juez sigue siendo un ciudadano y, como tal, 
tiene derecho a expresar su opinión sobre los asuntos públicos, la prudencia que impone la 
función que ejerce y el respeto a la imagen que debe proyectar ante los ciudadanos, aconseja 
que sea extraordinariamente cuidadoso o, incluso, que se abstenga, no ya en el ejercicio de 
la jurisdicción --pues lo tiene prohibido—sino fuera de ella, también, de hacer públicamente 
manifestaciones que puedan parecer críticas o elogiosas con una determinada opción política 
o que de cualquier modo indiquen su identificación con una opción partidista.

Y algo semejante ha de decirse de las asociaciones judiciales. Que no han conseguido qui-
tarse el matiz ideológico y político es evidente. Al contrario, parece que, a veces, se distinguen 
más por esos rasgos que por sus planteamientos estrictamente profesionales. De las existentes 
en España, una, de corte conservador y con el mayor número de afiliados, se alinea habitual-
mente con las posiciones del Partido Popular. Otra de cariz progresista suele estar próxima a 
los planteamientos de la izquierda. Significativamente, la mitad de la Carrera Judicial no está 
asociada, aunque curiosamente haya surgido recientemente una asociación de no asociados 
dirigida a captarlos, aunque de momento sin demasiado éxito. Y no creo que el desapego 
frente a las asociaciones sea ajeno a la elevada carga ideológica que manifiestan a veces las 
más señaladas ya que para optar a nombramientos discrecionales, es decir a las Presidencias 
de órganos colegiados y al ascenso al Tribunal Supremo, ha sido muy importante el apoyo 
asociativo21. Si, pese a ello, muchos Jueces han renunciado a asociarse, eso quiere decir que 
hay razones poderosas que les impulsan comportarse de ese modo. Creo que la faceta ideoló-
gico-política de las asociaciones más significativas es una de las principales.

En cualquier caso, serán pocos los esfuerzos que los dirigentes de las asociaciones hagan 
por separar los planos en que se mueven y el de la contienda política partidista. Me parece que 
en la actualidad esa separación es menor que la deseable.

21	  Las Sentencias del Pleno de la Sala Tercera de 29 de mayo de 2006 (recurso 3092004), que anuló, por falta 
de motivación el nombramiento del Presidente de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, y la de 27 de 
noviembre de 2007 (recurso 407/2006), que anuló el nombramiento de dos Magistrados de la Sala Cuarta 
del Tribunal Supremo por falta de motivación de los méritos de los candidatos elegidos, abren a este respecto 
un panorama muy diferente del que se ha conocido hasta ahora.
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Sobre los otros actores de la función, partidos y fuerzas políticas y medios de comunica-
ción, pocas cosas se pueden hacer que no sea respetar las normas constitucionales que les 
encomiendan a los primeros expresar el pluralismo político y concurrir a la formación y mani-
festación de la voluntad popular. Y las que aseguran a los últimos las libertades de expresión e 
información. Ahora bien, ese respeto extremo, creo que ha de ir acompañado de la exigencia 
de responsabilidad a los dirigentes de unos y otros cuando se excedan de los límites que tie-
nen, como todos los derechos fundamentales, esas libertades que les amparan.

Hay ocasiones en que la réplica y el debate público entre los distintos participantes en la 
contienda política partidista no son suficientes para contrarrestar las consecuencias de deter-
minadas declaraciones o afirmaciones. En especial si la parte a la que se refieren en términos 
negativos no está en condiciones de participar en igualdad de armas dialécticas con los res-
tantes sujetos, que es lo que le sucede al Juez que se ve atrapado en la dinámica desencade-
nada por quienes buscan la explotación política y mediática de un proceso. Por lo demás, ni 
la inviolabilidad propia de los parlamentarios es un título para la calumnia, ni la libertad de 
expresión permite insultar, ni la libertad de información autoriza difundir noticias inveraces. 
Y, si, a falta de la autorregulación o de la autocontención, esos límites han de hacerse valer 
por medio de acciones judiciales que puedan llevar a la condena de dirigentes políticos o de 
responsables de medios informativos, a pesar de todo habrá de seguirse ese camino cuando 
los excesos lo justifiquen, pues, de otro modo, se asegurará la impunidad a quien con su actua-
ción instrumentaliza antijurídicamente y deslegitima las instituciones, al tiempo que perjudica 
a los ciudadanos. En este punto adquiere una especial importancia el Ministerio Fiscal, pues la 
Constitución le encomienda velar por la independencia de los Tribunales.

Al igual que ha de exigírsele responsabilidad al Juez que, olvidando sus deberes, utiliza el 
cargo que ocupa al servicio de intereses --comprendidos los políticos-- distintos de los que 
tienen que ver con la recta administración de justicia, del mismo modo ha de hacerse con quie-
nes ejercen el poder legislativo, el ejecutivo o el que comportan los medios de comunicación 
para presionar a los Tribunales con desprecio a su independencia.

Pero, mirando a los Jueces, a los contendientes en la arena política e informativa, a la 
sociedad y a las instituciones en conjunto, pienso que órganos como el Consejo General del 
Poder Judicial podrían jugar un papel decisivo. Lamentablemente, no siempre lo consiguen. Lo 
he dejado para el último lugar porque a pesar de la idoneidad que cabe presumir de él para 
contrarrestar los fenómenos episódicos de politización de la justicia, se le suele poner como 
ejemplo negativo de ella.

En España se ha dicho con insistencia que la parlamentarización de la elección de todos los 
Vocales del Consejo General del Poder Judicial, del órgano gobierno de la judicatura, no sólo lo 
politizaba, sino que, además, lo subordinaba de un modo cuasi jerárquico, a las directrices de los 
diferentes partidos con representación en las Cortes Generales. El cambio legislativo operado en 
1985 por la Ley Orgánica del Poder Judicial, consistente en que los doce Vocales que la Cons-
titución dice que han de ser designados entre jueces pasasen, de ser elegidos por los propios 
jueces, a ser designados también por las Cortes Generales, por mayoría cualificada, generó una 
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polémica que ha pervivido hasta que, en 2001, se volvió a modificar el sistema. Esa última alte-
ración que ha traído el procedimiento vigente, se logró en el marco del llamado Pacto de Estado 
para la Reforma de la Justicia, forjado entre el Partido Popular, entonces gobernante, y el Partido 
Socialista Obrero Español y a él se unieron las demás fuerzas políticas parlamentarias22.

El caso es que esa investidura parlamentaria del Consejo se consideró por los sectores 
conservadores como la vía de la definitiva politización de la Justicia. Incluso, el Tribunal Cons-
titucional se hizo eco de esa posición. No obstante, la experiencia ha puesto de manifiesto que 
cualquiera de los tres sistemas hasta ahora experimentados para elegir a esos doce Vocales de 
origen judicial ha producido el mismo efecto: la división del Consejo en grupos identificados 
políticamente. Como también se temía el Tribunal Constitucional en su Sentencia

108/1986, las divisiones ideológicas existentes en la sociedad se hacen presentes en el 
seno del órgano de gobierno de la judicatura. Cosa que ha sucedido igualmente en otros luga-
res a pesar de que en ellos prime la elección por los mismos Jueces de una parte significativa 
de los miembros del órgano.

Así, pues, el problema no está en el método sino en cómo se utiliza. Si bien se mira, todo 
depende de las personas que se elijan y del espíritu con que se haga esa elección. De si prima 
la preocupación por mantener espacios o cuotas de poder o si se busca reforzar la institución. 
De si se prefiere a partidarios o a quienes estén en condiciones de contribuir, desde posiciones 
ideológicas e, incluso, políticas diferentes, a salvaguardar la independencia judicial y situar al 
juez en las mejores condiciones para el ejercicio de su función. De ser este último el caso, el 
panorama sería totalmente distinto.

Que es posible elegir bien, es decir, hacerlo en el sentido que se acaba de indicar lo pone 
de manifiesto la propia experiencia española. En términos generales, no se discute la idoneidad 
de quienes a lo largo de casi treinta años han sido designados por las Cortes Generales para 
el cargo de Magistrados del Tribunal Constitucional. Y tampoco se discute la autoridad que 
ha sabido ganarse el supremo intérprete de la Constitución. Pues bien, el procedimiento es el 
mismo en sustancia: designación parlamentaria por mayoría cualificada de tres quintos entre 
juristas de reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional. Lo mismo 
que se exige para elegir a los ocho Vocales del Consejo que han de designar las Cortes Ge-
nerales entre juristas. La misma mayoría que se requiere para que Congreso de los Diputados 
y Senado designen a los doce Vocales que han de ser elegidos entre Jueces y Magistrados, 
pudiendo convenirse en que quien es Juez merece ser reconocido como jurista de reconocida 
competencia.

22	  La nueva reforma consistió en que esos doce Vocales de origen judicial fueran designados por las Cámaras de 
entre 36 candidatos propuestos por las asociaciones judiciales y por los jueces no asociados: Esas candidaturas 
las presentan las asociaciones en proporción a la afiliación de cada una y las de los jueces no asociados están 
condicionadas a la obtención de avales en número, al menos, equivalente al 2% de los miembros de la Carrera 
Judicial. Dicho procedimiento se aplicó por primera vez en 2001 y ahora, transcurrido más de un año desde 
la expiración del mandato del así elegido, se han disuelto las Cortes Generales sin proceder a la elección de un 
nuevo Consejo volviéndolo a aplicar.
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A parecidas conclusiones lleva la aplicación que se ha hecho de este sistema de designación 
parlamentaria por mayoría cualificada de los Jueces constitucionales en Alemania y en Italia.

Insisto, si desde antes de la elección de las personas y como determinante de la misma, 
primaran los factores de competencia, capacidad, disposición a trabajar en equipo y de lealtad 
institucional, sobre los de afinidad y lealtad política o asociativa, el resultado sería distinto al 
que hasta ahora, con alguna excepción, hemos conocido en los Consejos de la Magistratura 
y, en particular, en el español. Y sería muy importante que las cosas cambiaran en el sentido 
indicado porque un Consejo que no estuviera atravesado por fracturas políticas y/o asociativas 
se hallaría en una posición óptima para contrarrestar las disfunciones que originan los fenóme-
nos patológicos que he mencionado. No sólo tendría autoridad para cortar de raíz activismos 
judiciales indebidos, sino que, sobre todo, podría actuar como contrapeso e, incluso, freno de 
actuaciones de dirigentes políticos o de medios de comunicación o de cualquier poder privado 
encaminadas a presionar, instrumentalizar o descalificar a los Jueces.

Un Consejo dotado de autoridad es, vuelvo a repetirlo, parte fundamental de la solución 
de estos problemas.

8. BALANCE
Los problemas principales que coartan o dificultan, aquí y ahora, una más plena tutela 

judicial de los derechos e intereses legítimos de todos y, por tanto, hacen que se resienta el 
correcto funcionamiento del Poder Judicial, son, de un lado, el deficiente funcionamiento de 
la Administración de Justicia por su incapacidad para resolver en tiempo razonable muchos 
pleitos con todas las consecuencias indeseables que eso supone. De otro, el menoscabo que 
a su imagen causan los episodios de politización que he mencionado por la dificultad del 
sistema para impedirlos o digerirlos satisfactoriamente. Asimismo, el no siempre adecuado 
cumplimiento de la exigencia de claridad, congruencia y precisión que han de tener las reso-
luciones judiciales y el efecto negativo que eso tiene para la comprensión por el ciudadano de 
las razones por las que un conflicto se ha decidido de un modo y no de otro.

Esas deficiencias ensombrecen un panorama que si se mirase solamente a la luz de los 
datos estadísticos, debería ser satisfactorio. Me refiero a los que ofrecen las últimas memorias 
del Tribunal Constitucional y del Consejo General del Poder Judicial. Según este último, en 
el año 2006 se dictaron casi ocho millones de resoluciones judiciales que pusieron término 
a otros tantos procesos. La Memoria del Tribunal Constitucional nos dice que, en ese mismo 
año, en el que se interpusieron 11.370 recursos de amparo contra resoluciones de órganos 
jurisdiccionales, solamente se anularon 21, de ellas únicamente 3 del Tribunal Supremo. Ya 
sé que no son cantidades homogéneas. Sin embargo, sí sirven para poner de manifiesto un 
sustancial respeto a la Constitución, en particular a los derechos fundamentales que reconoce, 
por parte de los Tribunales de Justicia. Incluso, el hecho de que, a pesar de todo, cada año se 
inicien casi ocho millones de pleitos indica que no se ha perdido la confianza en ellos.

Así, pues, queda aún mucho camino por recorrer.

Se trata de proseguirlo, manteniendo el impulso que en los últimos años del siglo XX se 
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propuso llevar al Poder Judicial desde el siglo XIX, en el que en muchos aspectos permanecía, 
a la sociedad del siglo XXI. Y de que se afiance definitivamente la idea y la realidad del Juez 
como garante de los derechos y no sólo como voz del ordenamiento. Del Juez que, en vez 
de limitarse a desempeñar una función abstracta e indefinida, asume con decisión el cometido 
concreto y práctico de realizar la justicia de los derechos que la Constitución reconoce.
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